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INTURISMO 

REGLAMENTO DE LAS EMPRESAS 
Y ACTIVIDADES TURISTICAS 

DE NICARAGUA 

El Instituto Nicaragüense de Turismo, en 
uso de las facultades que le confiere el De-
creto No. 161, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 62 del 20 de noviembre 
de 1979 y el Decreto No. 731, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 117 de fe-
cha 30 de mayo de 1981. 

Decreta: 
El siguiente: 

REGLAMENTO DE LAS EMPRESAS Y 
ACTIVIDADES TURISTICAS 

DE NICARAGUA 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.—El presente Reglamento esta-

blece el ordenamiento general de las Em-
presas y Actividades Turísticas. Su cumpli-
miento es competencia del Instituto Nicara-
güense de Turismo. 

Artículo 2.—Para la aplicación de este 
Reglamento debe entenderse por: 
a) "Turista": Al nacional y el extranjero 

residentes que, con fines de recreo, de- 

porte, salud, estudio, vacaciones, reli-
gión, misiones y reuniones, se traslada-
ren de un lugar a otro de la República; 
y el extranjero que, con los mismo fines, 
ingresare al país; 

b) INSTITUTO: El Instituto Nicaragüense 
de Turismo. 

CAPITULO II 
Ambito de Aplicación 

Artículo 3.—Sin perjuicio de las disposi-
ciones dictadas, dentro de su competencia, 
por otras Instituciones u Organismos, que-
dan sujetas al presente Reglamento las Em-
presas y las Actividades Turísticas Privadas 
y Estatales. 

Artículo 4.—Se entiende por "Empresas 
Turísticas": 
a) Las de Hostelería; .  
b) Las de Alojamientos Turísticos de carác-

ter no Hotelero; 
c) Las Agencias de Viajes; 
d) Las Agencias de Información Turística; 
e) Las de Alimentación y Restaurantes, y 
f ) Cualquiera otras que prestaren servicios 

directamente relacionados con el turis-
mo y que, reglamentariamente ;  se de 
terminaren como tales. 

Artículo 5.—Se entiende por "Actividades 
Turísticas" todas aquellas que, de manera 
directa o indirecta, se relacionen o puedan 
influir predominantemente sobre el turismo, 
siempre que lleven consigo la prestación de 
servicios a los turistas, tales como las de 
transporte, la venta de productos típicos o 
artesanales, espectáculos, festivales, deportes 
o manifestaciones artísticas, culturales y re-
creativas; y los servicios que prestan los 
guías de turismo. 

Artículo 6.—Son Empresas de Hostelería 
las dedicadas, de modo profesional o habi-
tual, mediante precio, a proporcionar habi-
tación a las personas, con otros servicios do 
carácter complementario o sin ellos- 

Artículo 7.—La simple tenencia de hués-
pedes, aún cuando sean estables, rto será 
considerada como actividad hotelera. 

Artículo 8.—Son alojamientos turísticos 
los Albergues, Campamentos, "Bungalows", 
Apartamentos, Ciudades o Zonas de Vacacio- 
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nes o Establecimientos similares destinados 
a proporcionar, mediante precio, habitación 
o residencia a las personas, en épocas, Zonas 
o situaciones turísticas. 

Artículo 9.—Son Agencias de Viajes las 
Empresas Comerciales de las personas natu-
rales o jurídicas que se dediquen profesio-
nalmente al ejercicio de actividades mercan-
tiles, dirigidas a servir de intermediarios en-
tre los viajeros y los prestatarios de los ser-
vicios utilizados por los mismos, poniendo 
los bienes y servicios turísticos a disposi-
ción de quienes deseen utilizarlos. 

Artículo 10.—Son Agencias de Información 
Turística, las Empresas Comerciales de las 
personas naturales o jurídicas que, de ma-
nera habitual y retribuida, presten servicios 
de orientación, información o asistencia al 
turista, acerca de cuanto pueda ser de inte-
rés para el conocimiento de nuestro patri-
monio turístico y sobre la utilización de los 
medios existentes al servicio de los viajeros 
y turistas. 

Artículo 11.—En el concepto de Restauran. 
tes, cualquiera que sea su denominación, que-
darán incluídas las cafeterías, bares y cuan-
tos establecimientos sirvan al público, me-
diante precio, comidas y bebidas. 

Artículo 12.— Quedan, sin embargo, ex-
cluídos del concepto de Restaurantes, los co-
medores para universitarios, obreros o tra-
bajadores de una empresa, así como todo es-
tablecimiento dedicado únicamente a servir 
a contingentes particulares y no al público 
en general. 

CAPITULO III 

Competencia 
Artículo 13.—Sin perjuicio de las atribu-

ciones administrativas sobre materias especí-
ficas que guarden relación con el turismo, 
es competencia del Instituto Nicaragüense de 
Turismo: 

a) Regular la constitución y funcionamien-
to de las Empresas Turísticas, así como 
adoptar las medidas que se estimen con-
venientes respecto de las actividades a 
que se refiere el Artículo 5 de este Re-
glamento, exclusivamente en aquellos as-
pectos que puedan afectar al turismo; 

b) Autorizar la apertura y ordenar el cie-
rre de los establecimientos de las Empre-
sas Turísticas; 

c) Fijar y, en su caso modificar las clases 
y categorías de las Empresas Turísticas; 

d) Inspeccionar las Empresas y las Activi-
dades Turísticas, vigilando el estado de 
les instalaciones y las condiciones de 
prestación de los servicios; 

e) Vigilar el cumplimiento de lo que se 
disponga en materia de tarifas y pre-
cios; 

f ) Sustanciar las reclamaciones que pue-
dan formularse en relación con las mate-
rias a que se refiere el presente Regla-
mento; 

Imponer las sanciones que procedan por 
cualquier infracción del presente Regla-
men to; 

h) Resolver, en vía administrativa, los re-
cursos que puedan interponerse; 

i ) Ejercer control y vigilancia sobre las 
Empresas y Actividades Turísticas, me-
diante inspecciones periódicas; 

j) Brindarles protección, otorgarles asisten- 
cia técnica e incluirlas en su promoción 
y publicidad, de acuerdo con sus, posi-
bilidades, y 

Recomendar medidas de fomento y pro- 
tección para ellas ante otros organismos. 

CAPITULO IV 

Del Registro 
Artículo 14.—El INSTITUTO establecerá un 

Registro de Empresas y Actividades Turísticas, 
en el cual, en forma ordenada y cronológica, 
se inscribirán las empresas o actividades a 
las que hubieren otorgado la correspondiente 
autorización para operar. 

Artículo 15.—El Registro tendrá las Sec-
ciones que sean necesarias, a juicio del INS-
TITUTO, sin perjuicio de lo cual se estable-

las siguientes: 

Sección de Empresas de Hospedajes Re-
munerado, Agencias de Viajes y de In-
formación Turística: 
— Incluirá Hoteles, Casas de Huéspedes, 

Pensiones, Apartoteles, Moteles, Ca-
binas y otros que brinden ese mis-
mo servicio, cualquiera qu'e fuere su 
denominación y las empresas autori-
zadas por el INSTITUTO, de acuerdo 
con los Artículos 9 y 10 de este Re-
glamento. 

Sección de Restaurantes: 
— Incluirá Restaurantes, Cafeterías, Ba-

res, Centros Nocturnos y cuanto es-
tablecimiento sirva al público alimen-
tos y/o bebidas, cualquiera que fue- 
re su denominación. 

CAPITULO V 
De la Autorización para 

Procedimiento: 
Artículo 16.—La autorización para que las 

Empresas y Actividades Turísticas operen, re-
quieren calificación previa y su correspon-
diente clasificación. 

Artículo 17.—Las Empresas o Actividades 
Turísticas que deseen obtener su autorización 
para operar, deberán presentar al INSTITUTO 
solicitud escrita en la que se incluirán los 
datos señalados en los dos artículos siguien-
tes. 

Artículo 18.—Si es persona natural, la so-
licitud deberá contener lo siguiente: 

Nombre completo, nacionalidad, estado 
civil, profesión del interesado; 

Lugar y fecha de nacimiento; 

Nombre comercial del establecimiento y 
ubicación del mismo; 

a)  

b)  

c)  

g) 

k) 

cen 

a)  

b)  

Operar 
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d) Domicilio o residencia habitual; 

e) Actividad del negocio (Artículo 4 de 
este Reglamento); 

f) Los planos de las obras que proyectan 
construirse, debidamente aprobados por 
el Ministerio de la Vivienda y Asenta-
mientos Humanos; 

g ) Copia del Contrato de Arrendamiento o 
Título del inmueble, debidamente regis-
trados; 

h) Cuantía de la inversión hecha o por ha-
cerse, indicando separadamente lo que 
corresponda a inmueble y a muebles; 

i) Solvencia Fiscal; y 
I) Número de empleados y trabajadores y 

cualquier otro documento o información 
que sea requerido por el INSTITUTO. 

Artículo 19.—Si es persona jurídica, la 
solicitud deberá contener, además de los re-
quisitos exigidos en los dos artículos ante-
riores, en lo que fuere aplicable, los si-
guientes: 
a) Su nombre o razón social; 

b) Clase de sociedades o compañía de que 
se trate; 

c) Inscripción en el Registro Público Mer-
cantil; 

d) Nombre de los socios, nacionalidad y 
generales de ley de los mismos; 

e) Domicilio legal de la sociedad o com-
pañía; 

f ) El objeto social y capital social; 

g) El nombre comercial del establecimien-
to y ubicación del mismo; 

h) Fecha en que inició o se propone ini-
ciar sus actividades; 

i ) Nombre y domicilio de la persona que 
tiene representación legal de la socie-
dad o compañía; 

j) Fotocopia de la Escritura de Constitu-
ción y Estatutos debidamente inscritos, y 

k) Número de empleados y trabajadores y 
cualquier otro documento e información 
que sea requerido por el INSTITUTO. 

Artículo 20.—El INSTITUTO podrá verifi-
car, por delegados suyos o por cualquier 
otro medio, lo expresado en la solicitud. 

Artículo 21.—En casos excepcionales y 
con carácter temporal, el INSTITUTO podrá, 
sin otros requisitos, otorgar la autorización 
para operar en Empresas o Actividades Tu-
rísticas, con el objeto de brindar protección 
a los turistas o ampliar la capacidad de ser-
vicios turíticos. 

Artículo 22.—El estudio de las solicitudes 
comprenderá la revisión de los aspectos le-
gales y técnicos, los cuales serán efectuados 
por la Asesoría Jurídica y por la División de 
Planificación, quienes llevarán sus recomen-
daciones ante el Ministro Director para su 
„resolución definitiva sobre el otorgamiento 
del respectivo Título-Licencia. 

Artículo 23.—Si las Empresas Turísticas 
estuviesen en la etapa de proyecto, podrá 
solicitarse del INSTITUTO que se pronuncie 
sobre la calificación y clasificación de la ac-
tividad turística, con carácter exclusivamen-
te indicativo u orientador. 

Artículo 24.—El Título-Licencia de los esta-
blecimientos puede transmitirse por cualquie-
ra de los medios válidos en Derecho, previa 
notificación al INSTITUTO, quien comprobará 
si el nuevo titular reúne los requisitos esta-
blecidos por este Reglamento para continuar 
con la explotación de la Empresa. 

Artículo 25.—En lo que s'e refiere a In-
versiones, Administración y Control en las 
Empresas y Actividades Turísticas, corres. 
ponde al Instituto Nicaragüense de Turismo, 
tomar las medidas que estime conveniente 
para proteger los intereses nacionales. 

Artículo 26.—El INSTITUTO podrá dene-
gar una solicitud de autorización, cuando no 
la estime provechosa para la economía na-
cional; contradiga el Plan General de Inver-
siones o se trate de personas o empresas 
que, por otros impedimentos legales, no pue-
dan dedicarse a controlar o manejar las Em-
presas o Actividades Turísticas a que se re. 
fieren los Artículos 4 y 5 de este Reglamento. 

CAPITULO VI 

Del Nombre y Publicidad 
Artículo 27.—En los nombres comerciales 

de las empresas y en los rótulos de sus es-
tablecimientos se observarán, en todo caso, 
lo dispuesto por la Ley de la Materia sobre 
Registro de la Propiedad Industrial o Comer-
cial y por el Artículo 6 de la Ley Creadora 
del Instituto Nicaragüense de Turismo. 

En los rótulos de los Establecimientos, ex-
ceptuados los nombres de sus propietarios, 
se utilizará el idioma español o cualquiera 
de las lenguas nativas de las distintas regio-
nes patrias. También se exeptúan los nom-
bres geográficos mundiales y las firmas in. 
ternacionalmente reconocidas en actividades 
turísticas. 

Artículo 28.—En la correspondencia, do-
cumentación, facturas y publicidad utilizada 
por las Empresas o Establecimientos Turís-
ticos, habrá de constar el nombre de las 
mismas, con el número de Registro, otorga-
do por el INSTITUTO. 

CAPITULO VII 

De las Tarifas y/o Precios de 
Comercialización 

Artículo 29.—Los precios o tarifas máxi-
mas de comercialización serán fijados por el 
INSTITUTO, de conformidad con lo señalado 
en la Ley de la Materia. 

Para estos efectos, las solicitudes serán 
presentadas por los interesados a la Direc-
ción de Empresas y Actividades Turísticas del 
INSTITUTO, acompañadas de la documenta-
ción que ésta requiera. 
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Con base en el Informe de la Dirección de 
Empresas y Actividades Turísticas, el Minis-
tro Director del INSTITUTO emitirá, a través 
de la Asesoría Jurídica el Acuerdo corres-
pondiente. Cuando los interesados no pre-
senten las solicitudes en los plazos fijados, 
el INSTITUTO podrá fijar los precios de ofi. 
cio. 

CAPITULO VIII 

De la Clientela 

Artículo 30.—Los Establecimientos de las 
Empresas. Turísticas a que se refiere el pre-
sente Reglamento, tendrán el carácter de pú-
blicos, sin otra restricción que la de some-
terse a sus prescripciones y a las regulacio-
nes específicas de cada actividad. 

En determinadas circunstancias, a juicio 
del INSTITUTO, podrán establecerse las opor-
tunas limitaciones. 

Artículo 31.—Cuando la prestación del 
servicio implique la ocupación de cuartos o 
habitaciones, los usuarios, podrán disfrutar-
los durante el tiempo convenido. No obstan-
te, la Gerencia del Establecimiento podrá dar 
por terminada la estancia del usuario por 
violación de las normas acostumbradas o 
establecidas para este tipo de servicio, sin 
perjuicio de los derechos de éste en caso de 
abuso. 

Artículo 32.—La continuación en el dis-
frute de los servicios por mayor tiempo del 
convenido, estará siempre condicionada al 
mutuo acuerdo entre la Gerencia y el cliente 
o, en su defecto, a la decisión del INSTITUTO. 

Artículo 33.—Los clientes tienen las si-
guientes obligaciones: 

a) Observar las normas usuales de urba-
nidad, higiene y convivencia; 

b) Cumplir con las regulaciones particula-
res de las Empresas cuyos servicios con-
traten, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el presente Reglamento; y 

c) Satisfacer el precio de los servicios fac-
turados de cuerdo con el apartado e) 
del Artículo 42 de este Reglamento. 

CAPITULO IX 
Del Libro de Reclamaciones 

Artículo 34.—Los Establecimientos de Hos-
pedaje y Alimentación están obligados a man-
tener un Libro Oficial de Reclamaciones a dis-
posición de los usuarios, a fin de que éstos 
puedan consignar sus quejas, en cualquier 
idioma. El INSTITUTO podrá extender esta 
obligación a otros establecimientos turísticos. 

Artículo 35 —El usuario deberá identifi-
carse con su pasaporte o cualquier otro me-
dio de identificación permitido por la Ley. 

Artículo 36.—El Libro Oficial de Reclama-
ciones, debidamente numerado, será entre-
gado por el INSTITUTO a las Empresas me-
diante el pago de su importe. Cada Empresa 
tendrá un mismo número para cada uno de 
los libros oficiales de reclamaciones que se 
le sigan suministrando. 

Artículo 37.—El INSTITUTO determinará 
la forma y manejo del Libro de Reclamacio-
nes, a fin de que las quejas en él consigna-
das lleguen a su conocimiento en un plazo 
no mayor de cuarentiocho (48) horas para 
el área de la ciudad de Managua y de ocho 
(8) días para los otros Departamentos. 

Artículo 38.—Las Empresas serán respon-
sables, ante el INSTITUTO, de la buena con-
servación de ese Libro y no poner obstáculos 
a quienes puedan utilizarlos. 

Artículo 39.—El INSTITUTO podrá efec-
tuar revisiones periódicas en cada Libro Ofi-
cial de Reclamaciones entregado a las Empre-
sas. 

Artículo 40.—Las Empresas deberán colo-
car en lugar visible el aviso al público que 
facilitará el INSTITUTO sobre la existencia, 
en el establecimiento, del Libro Oficial de 
Reclamaciones. 

Artículo 41.—El incumplimiento de estas 
disposiciones dará lugar a que el INSTITUTO 
aplique las sanciones establecidas en el Ar-
tículo 31 del Decreto No. 161. (Ley Crea-
dora del Instituto Nicaragüense de Turismo). 

CAPITULO X 

De las Obligaciones de Las 
Empresas y Actividades Turísticas 

Artículo 42.—Las Empresas y Actividades 
Turísticas tendrán las siguientes obligaciones: 

Cumplir con lo que dispone este Regla-
mento, la legislación vigente y demás 
normas y disposiciones especiales que 
regulen su funcionamiento; 
Conservar en buen estado de manteni-
miento e higiene las instalaciones que 
ocuparen, lo mismo que su mobiliario 
y materiales; 
Informar al INSTITUTO de cualquier mo-
dificación en la planta física, instalacio-
nes o servicios que puedan producir un 
cambio en cuanto al tipo, categoría o 
características principales del estableci-
miento; 

Contar con personal idóneo para las fun-
ciones de atención al turista; 
Aplicar los precios o tarifas de comer-
cialización legalmente autorizados y ex-
ponerlos en un lugar visible, en forma 
que llame la atención de los clientes. 
Los establecimientos de hospedaje remu-
nerado cumplirán con esta disposición, 
mediante tarjetas autorizadas por el INS-
TITUTO, que se colocarán en cada ha-
bitación; 
Extender facturas, a solicitud del clien- 
te, en las que conste claramente la iden- 
tificación de los bienes vendidos o ser- 
vicios prestados, así como el precio; y 

g) Permitir el libre acceso y permanencia 
de los turistas en el establecimiento, sin 
otras restricciones que las impuestas por 
la Ley, los Reglamentos Internos vigentes 
para cada actividad y las normas usua- 
les de moralidad, urbanidad, higiene y 

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  
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convivencia. Cumplir con las disposi-
ciones legales sobre el acceso de meno-
res de edad, en su caso. 

CAPITULO XI 
De las Prohibiciones y Sanciones 

Artículo 43.—Conforme lo que dispone el 
Artículo 56 del Reglamento del Decreto No. 
161, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 137 de fecha 23 de junio de 1981, se 
prohibe la publicación de guías, directorios, 
tarjetas postales, planos para turistas u otra 
clase de propaganda turística que haya de 
circular en el interior o exterior del país, 
sin la aprobación previa del INSTITUTO. 
Quién violare esta disposición incurrirá en 
una multa, a beneficio del Fisco, equivalente 
al veinticinco por ciento (25%) del valor de 
la impresión. 

Artículo 44.—Los propietarios o represen-
tantes de las Empresas o Actividades Turís-
ticas que cometieren infracciones contra lo 
preceptuado en el presente Reglamento, se 
harán acreedores a la imposición de alguna 
o varias de las siguienes sanciones: 

a) Amonestación escrita; 
b) Multa; 
c) Suspensión temporal de la autorización 

para operar, y 
d) Cancelación definitiva de la autorización 

para operar. 

Artículo 45.—Además de las sanciones enu-
meradas en el Artículo anterior, el cobro de 
precios superiores a los autorizados produ-
cirá, en todo caso, la obligación inmediata 
de restituir lo indebidamente percibido. 

Artículo 46.—Las sanciones enumeradas 
en el Artículo 44 de este Reglamento serán 
aplicadas por el INSTITUTO en la vía ad-
ministrativa, tomando en cuenta la naturaleza 
y circunstancias de la infracción, anteceden-
tes y capacidad económica del infractor, los 
perjuicios originados a los clientes. 

Las Empresas afectadas podrán solicitar el 
levantamiento de las sanciones, acreditando 
que han sido debidamente subsanadas las 
faltas que las motivaron. 

Artículo 47.—El procedimiento para la 
aplicación de lo dispuesto por el Artículo 
44 de este Reglamento será el siguiente: 

a) Recibida la denuncia, se transcribirá al 
propietario o representante legal de la 
empresa para que, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, haga conocer al 
INSTITUTO su contestación, acompañan-
do las pruebas pertinentes, si quisiere. 
El INSTITUTO podrá efectuar todas las 
diligencias que, a su jucio, sean necesa-
rias para obtener una mayor claridad de 
los hechos; 

b) Si la denuncia resultare fundada, la Di-
rección de Empresas y Actividades Tu-
rísticas propondrá a la Asesoría Jurídica 
la resolución o acción correspondiente, 
de acuerdo con este Reglamento y de-
más disposiciones legales. 

Si la denuncia resultare infundada, ce- 
rrará el caso comunicándoselo así al 
denuciante y a la empresa respectiva, y 

c) Para los efectos de lo dispuesto en este 
artículo, el INSTITUTO considerará co-
mo circunstancia atenuante, en los casos 
de cobro excesivo por error, el que la 
Empresa o Actividad haya hecho devolu-
ción inmediata de la suma cobrada de 
más. Respecto a las denuncias por cual-
quier otro daño, se considerará tam-
bien, como atenuante, el que la Empre-
sa o Actividad haya ofrecido al denun-
ciante la reparación del daño junto con 
las disculpas correspondientes. 

Artículo 48.—De las resoluciones señala-
das en el inciso b) del artículo anterior se 
podrá apelar ante el Ministro Director del 
Instituto Nicaragüense de Turismo, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de noti-
ficación. 

Artículo 49.—Incurrirá en multa mayor 
de mil a diez mil córdobas y a favor del Fis-
co, quien aprovechándose de la condición 
de turista de la persona perjudicada: 
a) Alterare los precios o las calidades de 

las mercancías, alojamiento, comidas y 
otros servicios que fueren ofrecidos al 
turista; 

b) Cobrare por servicios que no estén au-
torizados; 

c) Ofreciere o participare en ofrecer al tu-
rista espectáculos o actos contrarios a 
las buenas costumbres, a la moral y al 
orden público, y 

d) Contraviniere las disposiciones que se 
dicten para la comodidad, garantía, pro-
tección y seguridad de los turistas. 

CAPITULO XII 

Transitorio 
Artículo 50.—Las Empresas y Actividades 

Turísticas que a la fecha de la publicación 
de este Reglamento en "La Gaceta", Diario 
Oficial, estuvieren prestando servicios turís-
ticos, tendrán un plazo de noventa (90) días 
improrrogables para obtener la autorización 
para operar y cumplir con lo establecido en 
el presente Reglamento. 

Artículo 51.—El presente Reglamento en-
trará en vigencia desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial y deroga cualquier 
disposición que se le oponga. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y uno. — "Año de la Defensa y la 
Producción". — Herty Lewites, Ministro Di. 
rector. 

MINISTERIO DE IIISTICE• 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4619 — R/F 0373139 — Valor (r 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Somain (Socie-
te de Marques Et D' Investissements) S.A., Fran-
cesa. solicita registro marca fábrica: 

1725 

www.enriquebolanos.org


19-VIII--81 LA GACETA-DIARIO OFICIAL No. 186 

"VIGILOR" 
Clase 5 
Presentada: 22 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4497 - R/F 0362790 - Valor Cr 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Roger Interna-

tional (OVERSEAS) Inc., Estadounidense, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

Clase: 5. 
Presentada: 26 Noviembre 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4498 - R/F 0362791 - Valor 4 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Carrera Interna-

tional Herstellung und Vertrieb von Sportbrillen 
und Sportartikeln Gesmbh, Australia, solicita Re-
gistro Marca: 

■Nrig 

CARRERA 
Clase: 9. 
Presentada: 18 Diciembre 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

Mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4499 - R/F 0362779 - Valor (Ir 150.00 
Franklin Caldera, apoderado World Wildlife 

Fund, Suiza, solicita Registro Marca Fábrica: 

Clase: 28. 
Presentada: 15 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
$ 2 

Reg. No. 4615 - R/F 0373144 - Valor (y 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Houdaille Indus-

tries, Inc, Estadounidense, solicita registro mar-
ca fábrica: 

"VIKING" 
Clase 7 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
$ 3 

Reg. No. 4620 - R/F 0373140 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Parfums Jean Des- 

prez Société Anonyme, Francesa, solicita registro 
marca fábrica: 

"VERSAILLES POUR HOMMES" 
Clase 3 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
• 2 

Reg. No. 4503 - R/F 0362786 - Valor ($150.00 
Franklin Caldera, apoderado Lanman & 

Kemp- Barclay & Co., Incorporated, Estadouni-
dense, solicita Registro Marca Fábrica: 

Clase: 3 
Presentada: 21 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
$ 2 

Reg. No. 4616 - R/F 0373142 - Valor C 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Hoechst Aktien-

gesellschaft, Alemana, solicita registro marca 
fábrica: 

"MFFRIL" 

Clase: 9. 
Presentada: 21 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
S 2 

Reg. No. 4626 - R/F 0373121 - Valor Cr 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Parke, Davis & 

Company, Estadounidense, solicita registro mar-
ca fábrica: 

"MECLOMEN" 
Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4627 - R/F 0373122 - Valor Cr 75.00 
Franklin Caldera, apoderado C. H. Boehringer 

Sohn, Alemana, solicita registro marca fábrica: 
"LADORMIN" 

Clase 5 

Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4506 - R/F 0362789 - Valor C 150.00 
Franklin Caldera, apoderado The Stanley 

15 Works, Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica: 
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Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4631 - R/F 0373126 - Valor o; 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Sandoz S.A., (San-

doz Ag y Sandoz LTD), Suiza, solicita registro 
marca fábrica: 

"SIRDALUD" 
Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4632 - R/F 0373127 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Sandoz S.A., ( San-

doz Ag y Sandoz LTD), Suiza, solicita registro 
marca fábrica: 

"TORMOSYL" 
Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
$ 2 

Reg. No. 4633 - R/F 0373128 - Valor Ir 75.00 
Franklin Caldera, apoderado C. H. Boehringer 

Sohn, Alemana, solicita registro marca fábrica: 
"PARACEFAN" 

Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4634 - R/F 0373129 - Valor 4  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Itt World Direc-

tories Inc, Estadounidense, solicita registro mar-
ca fábrica: 

"PAGINAS AMARILLAS" 
Clase 16 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4635 - R/F 0373130 - Valor tr 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Itt World Dire-

ctories Inc, Estadounidense, solicita registro mar-
ca fábrica: 

"PAGINAS DE ORO" 
Clase 16 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4636 - R/F 0373131 - Valor tr 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Calgon Corpora-

tion, Estadounidense, solicita registro marca fá-
brica: 

"PD-8" 
Clase 1 
Presentada: 15 Mayo 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4638 - R/F 0373132 - Valor Cr 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Societe Des La-

boratoires Dexo, Francesa, solicita registro mar-
ca fábrica:  

"DEXO" 
Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4639 - R/F 0373133 - Valor 	75.00 
Franklin Caldera, apoderado American Cyana-

mid Company, Estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

"METHOTREXATE" 
Clase 5 
Presentada: 16 Diciembre 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4640 - R/F 0373134 - Valor o: 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Ciba-Geigy S.A., 

Suiza, solicita registro marca fábrica: 
"SCOPODERM TTS" 

Clase 5 
Presentada: 29 Junio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador: 
3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4502 - R/F 0362785 - Valor (y 150.00 

Franklin Caldera, apoderado Pedro Domecq & 
Cia., Española, solicita Renovación marca fá-
brica: 

No. 3,518 
Clase: 33. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 
Reg. No. 4501 - R/F 0362792 - Valor olr 150.00 

Franklin Caldera, apoderado Anheuser-Busch 
Incorporated, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 

Clase: 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4658 - R/F 0372135 - Valor 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Roche Interna-

tional LTD., Bermuda, solicita renovación marca 
fábrica: 
"MADOPAR'' 	 No. (24,123) 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4504 - R/11* 0362787 - Valor C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Pedro Domecq, 

1727 

www.enriquebolanos.org


19—VIII-81 
	

LA GACETA—DIARIO OFICIAL 	 No. 186 

S. A., Española, solicita Renovación marca fá-
brica: 

No. 3,519 
Clase: 33. 
Registro de la Propiedad Industrial. — Mana-

gua, 21 Mayo 1981. — Alberto Peter h., Regis-
trador. 

3 2 

Marca de Servicio 
Reg. No. 4500 — R/F 0362788 — Valor 4 150.00 

Franklin Caldera, apoderado World Wildlife 
Fund, Suiza, solicita Registro Marca Servicio:: 

WORLD WILDLIFE FUND 

Clase: 42. 
Presentada: 15 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Mayo 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Marca de Comercio 
Reg. No. 4690 — R/F 0372638 — Valor Cr 75.00 

Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 
Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita registro 
marca Comercio: 

"JUGOSOS DEL FRUTO" 
Clase 29 
Presentada: 7 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 9 

julio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Concesión de Patentes 
Reg. No. 4691 — R/F 0372637 — Valor cr, 150.00 

Luis López A., apoderado Comercial E Inver-
siones Galaxia, S.A., de C.V., Hondureña, solicita 
Concesión Patente Invención: 

"Descripción de una Crema Dental con Apa-
riencia Especial" 

Presentada: 31 Octubre 1979. 
OpCriganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 14 

julio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4848 R/F 0376334 — Valor « 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Shell Internationa-

le Research Maatschappij B.V., Holandesa, soli-
cita Concesión Patente Invención: 

"Composiciones Pesticidas y su uso" Ref: 
1829 Nic 

Presentada: 3 Febrero 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

julio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4849 — R/F 0376333' — Valor (3 150.00 
Julián Bendaña, apoderado The Dow. Chemical 

Company, Estadounidense, solicita Concesión Pa-
tente Invención: 

"Mezclas insecticidas sinergisticas de 0,0-dietil 
0-(3,5,6-tricioro 2-piridinil) fosforotioato y 4-clo- 
ro-alfa-(1-Metiletil) benzeneacético acidas cierno 

Metil estor". Caso 28.407F. 
Presentada: 26 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

julio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 4252 — R/F 0423882 — Valor C$ 225.00 

Cuatro tarde, veintiocho agosto corriente mes 
y año, rematárase rústica Wanawana, río Blando 
esta jurisdicción, doscientas manzanas, diferen-
tes mejoras: lindante: Oriente, Tomás Jarquín 
e Isidro Ramos: Occidente, propiedad de Alber; 
to Díaz: Norte, Ambrosio Díaz, Teodoro Reyes y 
Toribio Díaz; y Sur, Victor Lumbi y Luz Soza. 

Ejecuta: Dionisia Urbina de Díaz. 
Ejecutados: Esmerita Díaz Urbina, Efraín y 

Enrique Martínez Díaz. 
Base Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, dos quin-

ce minutos tarde, cinco de junio mil novecientos 
ochenta y uno. — Digna María Laguna G. Sria. 

3 2 

"SOLICITUD DE REPOSICION A BANCO DE 
AMERICA DE TITULO CERTIFICADO A 

PLAZO FIJO 
Rcg. No. 4788 — R/F 0375775 — Valor Cr 225.00 

Banco de América, avisa al público en general 
que se ha solicitado por extravío, reposición de 
Titulo Certificado a Plazo Fijo, y con las siguien-
tes descripciones: 

Certificado a 
PlazoFijo 	 Plazo 	Monto 

3275 	 12 meses 	C$3,000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, se efectuará la reposición quedan-
do así sin valor el título antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los trein-
ta días del mes de julio de mil novecientos ochen-
ta y uno. — Jorge Molina García Depto de Valores 

3 2 

Declaratoria de Heredero 
Reg. No. 5087.— R/F 0473768 — a 50.00 

Humberto Gómez Velásquez, solicita de-
clarársele heredero Marcos Gómez Jiménez, 
dos lotes terreno ejidal cincuenta varas an-
cho cien varas largo linda: Oriente, terreno 
vendedora; Poniente, Concepción Ponce; Nor-
te, Gregorio Rodríguez; Sur, Marcos Gómez 
Jiménez. Otro tres mil quinientas varas cua-
dradas linda: Oriente y Norte, Orfilia Angé-
lica Jiménez de Pérez; Sur, Jacinto Cerda; 
Poniente, Concepción. de Moncada. 

Opónganse. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma-
nagua, doce agosto mil novecientos ochen-
tiuno. — Carlota López Jarquín, Sria. 

1 
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